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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 73, hoy 03 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00410 

Demandante (s):  QUINTIN TRUJILLO MONTERO 

Demandado (s): HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE MARÍA DE JESÚS 
GONZÁLEZ DE TORRES 

Asunto: Corre traslado incidente nulidad. 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada presentó incidente de 
nulidad, se ordena correr traslado por el término de tres (3), de conformidad con el Art. 129 
del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, vuelvan las diligencias al despacho para decidir el mismo. 
 
Atinente a las excepciones previas propuestas, las mismas se decidirán en el momento 
procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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